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Armenia Quindío, septiembre siete (07) del año dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.:  63001311000220110037399 

 

Incorpórese la comunicación recibida de la NUEVA EPS S.A.,  obrante en el ordinal 

017 del expediente, observándose que la dirección suministrada y contacto 

telefónico son los mismos que reposan en el expediente y donde se les remitió la 

correspondencia y fue devuelta por la empresa de correos, tenemos entonces que 

ante la imposibilidad de localizar al titular del acto jurídico señor Gustavo Adolfo 

Mazo Herrera como a su Curadora General señora Beatriz Lorena Mazzo Herrera, 

toda vez que en la dirección que reposa en expediente ya no residen y nadie dio 

razón de ellos. 

 

Así las cosas, no puede adelantarse el trámite de la revisión de la medida de 

interdicción, por tanto se retornará el expediente al archivo, pudiendo los 

interesados solicitar la revisión en el momento que lo consideren conveniente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

Firmado Por:

Sandra Eugenia Pinzon Castellanos

Juez
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